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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia continúan sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ayer á las siete de la noche se dignó la Reina 
[Q. D. G.) recibir en audiencia privada al Sr. Envia- | 
do extraordinario y Ministro plenipotenciario de los 
Estados-Unidos de América, nombrado en esla corte.
S. M. estaba acompañada del Sr. Marques de Pidal, 
primer Secretario del Despacho de Estado, y de la 
Real servidumbre, y el Introductor de Embajadores 
anunció la entrada de dicho Representante extran- 
gero, el cual al entregar á S. M. la carta credencial 
pronunció el siguiente discurso:

« Señora: El Presidente de los Estados-Unidos lia 
tenido á bien conferirme el distinguido puesto de 
Enviado extraordinario y Ministro plenipotenciario 
cerca de Y. M. Me encarga que al cumplir el deber 
de presentar mi carta credencial, dé á. Y. M. todas 
las seguridades del ardiente y sincero deseo del Go
bierno de los Estados-Unidos de proseguir y confir
mar las amistosas relaciones que felizmente existen 
ahora entre los dos paises. Conservar la paz pública 
y guardar inviolable la fe de los tratados se cuentan 
en todos tiempos entre los mas altos deberes de la 
Autoridad suprema. Lo es asi especialmente en una 
época llena de adelantos en las artes y las ciencias, 
y notable por todas las mejoras que pueden aumen
tar la dicha y prosperidad de las naciones.

Permítame V. M. expresar de la manera mas cor
dial la gran satisfacción personal que anticipadamente 
siento de residir en vuestra córte. Y habiendo sido 
elegido como medio de comunicación oficial entre el 
Gobierno de V. M. y el de los Estados-Unidos, espe
ro se me dispense que una mis deseos personales á 
los del Gobierno que represento, de que siempre se 
hagan esfuerzos para mantener la amistad mas ar
diente y la paz entre dos paises tan estrechamente 
ligados por intereses recíprocos, y tan amigablemente 
unidos por recuerdos históricos.»

Y S. M. se dignó contestar:

«Con mucho gusto recibo, Sr. Ministro, la carta 
que os acredita en mi corte en calidad de Enviado 
extraordinario y Ministro plenipotenciario de los Es- 
tados-Unidús. Sumamente grato es también para Mí 
oiros asegurar en nombre del Presidente de la Repú
blica el vivo deseo que le anima, asi como á su Go
bierno, de continuar cultivando las amistosas relacio
nes que afortunadamente existen entre ambos paises; 
deseo de cuya sinceridad he recibido, con el mas alto 
aprecio, pruebas recientes é inequívocas. Penetrada 
igualmente de que en esta época de adelantos, el pri
mer deber de los Gobiernos es el de conservar la paz 
pública y hacer inviolable la fe de los tratados, Me 
complazco en aseguraros que á este sagrado objeto 
se encaminarán invariablemente mis miras y mis des
velos.

Me lisongeo, Sr. Ministro, de que la acogida que 
hallareis en mi corte os hará agradable vuestra resi
dencia en ella, y podéis confiar en que Mi Gobierno 
os facilitará todos los medios de desempeñar satisfac
toriamente la importante misión que se os ha encar- 
gado.

Agradezco los deseos personales que Me habéis

manifestado; y espero que secundados estos por los 
de mi Gobierno, contribuirán eficazmente á estrechar 
los vínculos de amistad que ligan á la España y los 
Estados-Unidos.»

MINISTERIO DE HACIENDA.

E X P O S I C I O N  A S.  M. L A  R E I N A .

Señora: Facilitar la justa y legítima distribución 
de los fondos públicos y asegurar la pronta rendición 
y el detenido exámen de todas las cuentas del Estado, 
es una de las primeras condiciones que deben llenarse 
en todo pais cuya Hacienda esté regularmente orga
nizada. Resuelto el Gobierno de V. M. á establecer des
de luego un órden de cosas encaminado á obtener tan 
importante objeto, tiene preparados para su presen
tación á las próximas Córles los correspondientes pro
yectos de ley para el arreglo de la contabilidad y la 
reorganización del Tribunal mayor de cuentas; pero 
siendo conveniente adoptar entretanto algunas medi
das preliminares por cuyo medio puedan con tiempo 
prepararse las operaciones necesarias para obtener 
aquellos resultados, y las cuales sirvan de punto de 
partida al desenvolvimiento del nuevo sistema , me 
cabe la honra de someter á la aprobación de V. M., 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 21 de Octubre de 1849. =  Señora. =  A 
L. R. P. de V. M. =  Juan Bravo Murillo.

REAL DECRETO.

Atendiendo á las razones que me ha expuesto Mi 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Desde 1.° de Enero de 1850 ingre
sarán material ó formalmente en el Tesoro público los 
productos íntegros de todas las rentas, impuestos y 
derechos, cualquiera que sea su clase ó denomina
ción , aplicados al pago de obligaciones comprendidas 
en el presupuesto general del Estado.

Los fondos que tengan una aplicación especial no 
serán sin embargo distraidos para atender á otras 
obligaciones sino en la parte sobrante después de cu
biertas las del objeto especial á que estuvieren des
tinados.

Art. 2.° Desde dicho dia dependerán del Minis
terio de Hacienda, en todo lo concerniente al manejo 
de fondos y rendición de cuentas, los empleados en
cargados ó que se encargaren de la recaudación de 
rentas, impuestos ó derechos que en el dia está y que 
por ahora continuará unida á servicios dirigidos por 
otros Ministerios.

Art. 3.® Cada Ministerio formará el presupuesto 
anual de lodos los gastos de su servicio y lo pasará 
al de Hacienda, por el cual se redactará y presentará 
á las Córtes el presupuesto general del Estado, com
prendiendo el de ingresos, ó la propuesta de medios 
para cubrir las obligaciones. Esta propuesta acompa
ñará á todo proyecto de ley que lleve consigo auto
rización de gastos.

Art. 4.® El presupuesto de cada Ministerio se for- 
' mará dividiéndolo en capítulos y artículos. Cada ca- 
! pítulo contendrá las obligaciones de una misma na- 
’ turaleza, y sus artículos los diferentes objetos que 
1 aquellas comprendan. Por regla general formarán ca- 
| pítulos separados las obligaciones ó gastos correspon- 
‘ dientes al personal en todos los ramos del servicio y 
J los del material de los mismos ramos, 
j Art. 5." Para cada mes se aprobará en Consejo de 
! Ministros una distribución de fondos por capítulos de 
| los presupuestos de todos los Ministerios, con suje- 
1 cion á la cual satisfará el Tesoro las cantidades que] en la misma distribución se hubieren designado á ca-
I

da uno de ellos, disponiéndose por estos su aplica
ción en los respectivos capítulos de su presupuesto.

Art. 6.° Los empleados de. todos los ramos que 
manejen fondos del Estado rendirán cuenta mensual 
justificada al Tribunal mayar de Cuentas por conduc
to de las oficinas centrales de contabilidad de que de
pendan. Estas limitarán su exámen á la ordenación de 
la cuenta, á la comprobación de sus partidas con las 
de dobles relaciones que se acompañarán, arregladas 
al presupuesto, y á la de las relaciones con los docu
mentos de justificación, sin entrar en el exámen de 
los pormenores de estos. Una vez bailada la confor
midad entre unas y otras partidas, las oficinas centra
les remitirán inmediatamente la cuenta al Tribunal 
mayor, reservándose un ejemplar de cada una de las 
relaciones para fundar en ellas la cuenta corriente que 
deben llevar.

Art. 7.° Las oficinas centrales de contabilidad, 
lependientes de otros Ministerios que el de Hacien
da, remitirán á la Contaduría general del Reino co
pias autorizadas de las cuentas mensuales de sus pa
gadores, con relaciones por capítulos del presupues
to, para que por estos lleve la Contaduría general 
cuenta corriente á cada Ministerio.

Por fin de año le remitirán, ademas con la misma 
distinción de capítulos una cuenta general de los 
derechos devengados por sus respectivos servicios, de 
la parte de ellos que se hubiere satisfecho, y de la 
que se quede debiendo.

Art. 8.° Las cuentas de los diferentes ramos se 
llevarán y rendirán desde el año próximo divididas en 
dos partes, de las cuales la una corresponderá á los 
presupuestos de los años anteriores, y la otra al del 
año corriente. En lo sucesivo el presupuesto de cada 
año solo se entenderá vigente durante el año mismo 
á que corresponda, permaneciendo no obstante 
abierto hasta fin de Junio del inmediato siguiente 
para terminar las operaciones de ingreso y de pago 
que le sean propias. Los restos do estas mismas ope
raciones que todavía queden pendientes en aquella 
fecha serán incorporados en el presupuesto inmediato 
con la conveniente clasificación.

Art. 9.° La Contaduría general del Reino redacta
rá anualmente una cuenta general por cada uno de 
los ramos siguientes:

1.° De las rentas públicas.
2.° De los gastos públicos.
3.° Del Tesoro público.
4.j De presupuestos.
5. De bienes nacionales.
Art. 10. La cuenta general de las rentas públicas 

se fundará en las que deben rendir todos los Jefes ó 
empleados que tengan á su cargo la recaudación de 
aquellas en las provincias, y se dividirá en. dos par
tes correspondientes á presupuestos de años anterio
res y al del año último. En una y otra se consignarán 
los derechos de la Hacienda pública por cada contri
bución, renta ó ramo; las cantidades cobradas, y las 
pendientes de cobranza.

Serán consideradas como parte de esta cuenta las 
de efectos estancados y demas de la misma especie,, 
las cuales no obstante se llevarán y rendirán separa
damente como hasta aqui.

Art. 11. La cuenta general de los gastos públicos, 
dividida también en las mismas dos partes que la 
anterior, contendrá en cada una los derechos legal
mente reconocidos y liquidados de los acreedores del 
Estado, según se hallen clasificados en el presupues
to ; las cantidades satisfechas por ellos, y las que se 
queden debiendo.

Art. 12. La cuenta general del Tesoro público 
coatepdrá ;io  ̂.resultados del ingreso, salida y movi
miento de fondos, y los de todas las operaciones de 
expedición, recogimiento y amortización de valores 
creados por el Tesoro mismo.



Art. 13. La cuenta general de presupuestos se 
reducirá á la comparación por cada una de las ren
tas públicas de los ingresos designados en el presu
puesto de que se trate con los que realmente se ha
yan obtenido, y á la de los gastos designados con los 
derechos liquidados ú otras obligaciones reconocidas 
y con lo que se hubiere pagado: todo por capítulos del 
presupuesto.

Art. 14. La cuenta de bienes nacionales se divi
dirá en tres partes distintas, de las cuales la primera, 
correspondiente á los productos en renta de dichos 
bienes ,..será considerada como parte de la cuenta de 
las rentas públicas. La segunda comprenderá las fin
cas que se hallan en estado de venta, con expresión 
de clases, su valor en tasación y las alteraciones por 
aumento y disminución que hayau tenido durante el 
año. La tercera contendrá los valores á cobrar en 
cada año por plazos que en él venzan para el pago 
de las fincas vendidas, con expresión de las clases 
de papel y dinero en que deba realizarse, las canti
dades cobradas en el año de la cuenta, y las que 
queden pendientes de cobranza para los siguientes.

Art. lo . La Dirección general de la Deuda públi
ca formará la cuenta general de este ramo, dividida 
en dos partes distintas y separadas. En la primera se 
consignará el estado que en capital y en sus diferen
tes clases tuviese la deuda en fin del año último an
terior al á que corresponda la cuenta; los aumentos 
y disminuciones que en este haya experimentado, con 
expresión de sus camas, y el estado que presente 
para el año siguiente. La segunda parte contendrá 
los intereses vencidos de la deuda consolidada; los pa
gados , y los que queden sin pagar. Esta parte de la 
cuenta comprenderá también los gastos propios de la 
administración del ramo.

Art. 16. Se procederá inmediatamente por el Mi
nisterio de Hacienda, con la concurrencia de los de
mas en la parte que respectivamente les concierna, 
á formar una instrucción general, que se someterá á 
Mi Real aprobación, para el mejor y mas pronto 
cumplimiento del presente decreto.

Dado en Palacio á 24 de Octubre de 1849.= R u - 
bricado de la Real mano. =  El Ministro de Hacienda- 
Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
V OBRAS PÚBLICAS.

Agricultura.

Excmo. Sr.: Visto el expediente promovido por 
el Gobernador de Palacio pidiendo que, previa con
sulta de la sección de Gracia y Justicia del Consejo 
Real, se revoque la Real órden de 23 de Mayo de 
1848, por la que S. M. tuvo á bien resolver que no 
habia lugar á la instancia hecha por el Intendente 
del patrimonio Real en solicitud de que se declarase, 
salvo el derecho del patrimonio, de imponer cierto cá- 
non por concesión de establecimiento de aguas de los 
rios que corren por el territorio de la corona de Ara
gón en reconocimiento del dominio mayor; oidas las 
secciones reunidas de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas y de Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
Real, de cuya consulta es adjunta copia, la Reina 
(Q. D. G.), conformándose en un todo con lo propues
to en la mencionada consulta, se ha dignado decla
rar que no ha lugar á hacer innovación alguna en lo 
dispuesto en la referida Real órden de 23 de Mayo 
de 1848. De la propia lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 18 de 
Octubre de 1849.=Seijas.=Sr. Secretario de la Real 
Cámara v Patrimonio.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Habiendo sido infructuosas cuantas gestiones han hecho 
las oficinas de Hacienda pública en averiguación de la pe r
sona que tenga derecho á suceder en el título de Marques 
de Avilés , cuyo último poseedor fue el Sr. D. Ramón Avi
lés,' se publica la vacante con arreglo á lo m andado  en el 
art.  6? ae  la Real instrucción de 14 de Febrero  de 1847, 
p o r s i  el que tenga derecho al título expresado quiero ad
mitirle , contando con seis meses de término, para  hacer co
nocer el que le a s i s ta , satisfacer el impuesto especial que 
se devengue con su sucesión, y sacar  la correspondiente 
Real carta de confirmación; pasado el cual sin efectuarlo se 
entiende que  le renuncia  como está declarado en el art. 9 
del Real aecreto dé 28 de Diciembre de 1846.

Madrid 18 de Octubre de 1 8 4 9 ;= Jo sé  Sánchez Ocaña.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

E n  cumplimiento de lo prevenido en Real ó rden de esta 
fecha, esta Dirección ha señalado el dia 24 de Noviembre 
próximo á la una de la ta rdé  en el local que ocupa el Mi
nisterio de Comercio, Instrucofoh p u b l i c a s e n  esta
corte ,  y  en la ciudad de Barcelona ante  el Sr. Jefe políti
co de la provincia ,  p ara  la subasta  de la continuación de 
la limpia de aquel puerto,

Las condiciones facultativas y económicas estaran  ue 
manifiesto en la portería de dicho Ministerio y en la secre
taría del expresado Gobierno político.

Madrid 16 de Octubre de í 8 i 9 . = E l  Director general de 
Obras públicas, G. Otero.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCÍA DE AVILA.

Los sugetos que Se expresan en la relación siguiente sa 
tisfarán en la depositaría de éité Gobierno político las c an 
tidades que adeuden  al Estado por derechos de superficies 
de minas ; en iutil lgéncia qué  sí no lo verificasen en el t é r 
mino de 10 dias Sé prócedéfá  desde luego á los apremios 
correspondientes para  hacer efectivo el pago.

Avila 22 de O ctubre  dé  1 8 4 9 .= E l  Jefe político, Juan 
Sánchez Pezuela.

Relación de los interesados en minas que radican en la pro
vincia de Avila y se hallan en descubierto del pago del de
recho de superficie devengado por las pertenencias de las m is
mas hasta la fecha en que han sido declaradas abando
nadas.

D. Marcelino Holgado, D. Lorenzo Incharrondo ,  D. Pas
cual Herraiz y D. Basilio C arranza ,  por la mina la Peregrina 
en término de Cebrefós*

D. Juan  Antonio V alles ,  por las minas Santa Brígida, 
Enriqueta  y J a  Displicente en término de Gebreros.

D. Meiiton González de Pablo, D. Pedro de la Gal Félix, 
D. Ambrosio González y D. Mariano G il ,  por la m ina  Ma
riana en térmioo de S an  Juan  de la Nava.

D. Mariano Sixto, por la mina Concepción en termino de 
San Juan de la Nava, y el Potosí en el del Barraco.

D. Manuel González S a ra v ia , por las minas Valor y Agua- 
vá en término de San Juan  de la N ava, y la A bundante  en 
el del Barraco.

TEATRO ESPAÑOL. —  S e c r e t a r i a .

Habiendo sido aprobada por la comisión de le c tu ra , y 
admitida en el repertorio  de este teatro por el Sr. Comisa
rio regio, la comedia original e/i cinco actos y en verso ti
tulada iQuién es cuya producción fue recibida bajo
sobre y sin nombre de au to r ,  se pone en noticia del mismo 
por medio de este anuncio para  que se sirva pasar á esta 
secretaría y proceda á usar de su derecho repartiendo los 
papeles de dicha obra.

Madrid 24 de Octubre de 1849.¿=*E1 secretario , Juan  del 
Peral.

Con permiso del Sr. je fe  político de la provincia  de 
Guadalajara se subasta  en la villa de Pastrana  én la sala 
de su Ayuntamiento  el domingo 2 de Diciembre próximo á 
las diez dé su m añ ana  la obra que ha de construirse en el 
edificio que  fue convento de San Francisco en dicha villa 
para  hacer cárcel del part ido  judicial á q ue  da nom bre  la 
misma , cuya obra está p resupuestada en 62,843 r s . , h a l lán 
dose de manifiesto los planos, presupuesto  y condiciones 
con que ha de ejecutarse en la secretaría del Ayuntamiento 
de la propia  villa hasta el dia del r e m a t e , y lo es tarán  

| tam bién en el acto de este.
Pastrana  14 de  O ctubre de 1849 .=E 1 Alcalde , Lorenzo

Gil

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Pedro Bravo y Barcones, Juez de pr im era  instancia 
de esta villa y part ido ,  que  de ser  asi el infrascrito da fe.

Por el presente  cito, llamo y emplazo á todos los que  se 
crean con derecho á los bienes q ue  constituyen la capella
nía fundada en la parroquia l  de Alcaudéte de la Ja ra ,  va
cante por defunción de D. Manuel Agustín de la P e ñ a ,  su 
último poseedor, á fin de que se presenten á usar del de* 
recho que les asista en el término de 30 dias , á contar des
de la. publicación de este anuncio en la Gaceta del Gobier
no y Boletín oficial de esta p ro v in c ia , pues pasado sin v e r i 
ficarlo se sustanciará  el expediente  en rebeldía, y les p a ra 
rá  el perjuicio que haya lu g a r ,  según que asi lo tengo m an
dado por auto de 1 ? del corriente.

Dado en Puente  dél Arzobispo y Octubre 13 de 1 8 4 9 . =  
Pedro  Bravo y B a rc o n e s .= P o r  sü m an dado ,  Julián Luis y 
Gómez.

D. José Delgado y Palacios, Juez de prim era  instancia de 
esta c iudad de A ndu ja r  y su partido  &c.

Por el presente se c ita ,  llama y emplaza por el término 
de 30 dias á todas las personas que se c rean  con derecho á 
los bienes que componen y constituyen la capellanía que 
eü la parroquial de Lopera fundó Antonio Ju ra d o ,  para  que 
por  sí ó por medio de p rocurador legalmente autorizado se 
p resen ten  en este juzgado á ded uc ir  sus  acciones, pues pa 
sado dicho término sin verificarlo les para rá  el perjuicio que 
haya lu g a r , todo ello por cuanto q ue  asi lo tongo mandado  
en autos promovidos á instancia de D. Francisco Blanca, de 
aquella población* Y para  su notoriedad se fija el presente.

A ndu ja r  2 de Octubre de 1 8 4 9 .= J o sé  Delgado y P a la -  
c io s .= P o r  mandado de S. 8., Sebastian Romero*

El licenciado D. Pascasio F e rn a n d e z ,  Juez de p r im era  
instancia de esta capital y su partido.

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á D. Pablo G as-  
que , que ha residido en la villa y corte de M adrid , y p e r 
teneció á la compañía general del I r is ,  pa ra  que  en el té r 
mino de 30 d i a s ; á contar desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta del G obierno, comparezca en este juzgado á 
re sponder  los cargos que le resultan  en la causa qué se s i 
gue en el mismo contra los autores en la falsificación de v a 
rios documentos presentados en el Consejo provincial de 
esta capital relativos á sustitutos de qu intos; bajo aperci
bimiento que si no lo verificase se seguirá en su rebeldía, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gáceres á 18 de O ctubre  de 1849 .=L icenc iado  
Pascasio F e rn a n d e z .= P o r  su m andado ,  D. Diego Ladrón de 
Guevara.

D. Gabriel Jiménez , Alcalde constitucional de esta villa 
de Manzanares, y como tal Juez interino do prim era in s -

¡

tancia de la misma y su partido  por ausencia  del propie
tario.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo á cuan tas  perso
nas se crean con derecho á los bienes qu e  constituyen el 
patronato que  en la villa de la Membrilla fundó Juan  Mu
ñoz Melendez, para que  den tro  del término de 30 dias, 
contados desde la fecha, se presenten  en este mi juzgado á 
deducir  el que  crean asistirles; apercibidos que  trascurr ido  
dicho término sin haberlo  verificado les p a ra rá  el perjuicio 
q ue  haya lugar en la división y adjudicación que de dichos 
b ienes ha de hacerse  con arreglo á lo p revenido en supe
riores resoluciones. Y para  la com ún inteligencia se manda 
fijar el presente.

Manzanares 17 de O ctubre  de 18 4 9 .= G a b r ie l  J im e n e z .=  
Por m andado de su m erced ,  Luis Díaz Pallares.

T r ibuna l  de co m e rc io .= S e  saca á pública subasta por 
término dé nueve  dias Uh ab un d an te  su r t id o  dé abanicos, 
tasados en 548.779 r s . , procedentes dé la qu ieb ra  dé Don 
Cárlos Petit. Los q ue  g m te n  in teresan©  en su adquisición 
p ueden  pasar al establecimiento donde se hallan deposita
d o s , sito en la callé de Espoz y . M in a . núm . 5 , entresuelo, 
todos los d ias ,  no siendo feriados, desde las doce de  la m a
ñana  hasta las dos de su t a r d e ;  teniendo entendido  qtie su 
rem ate  tend rá  efecto el dia 29 del corr iente  á las doce de 
su  m añana  en la sala de este T r ibu na l ,  sito en la plazuela 
de la Leña , y que  se ad m it i rán  posturas que cub ran  las 
tres cuartas partes de su tasación en la escr iban ía  del re 
ferido Tribunal.

Ignorándose dónde h ab itan  D. Juan  Gil Delgado, D. Juan 
Manuel del Rivero, D. Ignacio Ayllon y Doña María de los 
Dolores Velaseo, á quienes hay que rec ib ir  declaración en 
una causa que  pende an te  el Sr. D. Miguel María Duran, 
Juez de p r im era  instancia de esta villa, y por la escribanía 
dé D. José López A rias ,  se les avisa para  que den tro  de t e r 
cero dia de once á una se p resen ten  en la audienc ia  del mis
mo Sr. Juez, sita en el piso bajo de la territorial.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a . =  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gapitan gene
ral de esta provincia se cita , llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho  á los bienes quedados por falleci
miento del Coronel graduado  Gapitan D. F e rn and o  Cojo, 
para que den tro  de 30 dias le deduzcan  en forma en el r e 
ferido ju z g a d o , si tuado en el ex-corivenlo de Santo Tomas, 
piso entresuelo de la izqu ierda; con apercib im iento  dé que 
pasado sin haberlo verificado les para rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

D. Pedro Sánchez Mora , caballero de la Real órden  es
pañola de Cárlos III y Juez de p rim era  instancia de esta 
c iudad  de Trujillo y su part ido  por S. M* &c.

Por el presente  se cita, llama y emplaza á todos los que 
se créan  con derecho á que sé les ad ju d iq u e  los bienes de 
que se compone la capellanía q ue  en la, iglesia parroquia l 
de la villa de Deleitosa fundó Domingo García Pulido, para 
que por sí ó por medio de p rocurador de este juzgado se 
p resen ten  con poder bastan te  á usar de sü derecho en el 
término de 30 dias re spec tivam en te ,  contados desde la fija
ción de este edicto en esta c iudad  y publicación en  la Ga
ceta de Gobierno y Boletín oficial de esta p rovincia  de Cá- 
céres; con apercib im iento  que no lo haciendo les p a ra rá  el 
perjuicio que  haya lug a r ,  pues asi lo tengo m andado  en mi 
auto de  20 del actual á instancia de Agustín F lores ,  m a
rido de María Pulido; Inés y Anastasia Pulido, vecinos de 
d icha villa de Deleitosa.

Dado en Trujillo á 22 de Agosto de 1 8 4 9 .= P e d r o  Sán
chez M o r a .= P o r  m andado  de S. S., José Sacos Bueno.

' PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS NACIONALES

Jaén 20 de Octubre.— (D dA visador.)

Se ha dado principio y con alguna activ idad  á la cons
trucción del camino provincial de Jaén á las ven tas  de P u e r 
to López.

El trozo com prendido desdé Alcalá la Real hasta el m o
lino de  Paloneares está esplanado en casi toda su longitud, 
que es de unas 7000 varas. A demas se encuen tra  colocada 
en la caja la p r im era  capa de p iedra  para  firme en una lon
gitud de 800 á 900 varas.

Es de notar en este trozo el esmero con que se van eje
cutando la obra y la bonita posición de la ca r re te ra  que  q u e 
d a rá  á la salida de Alcalá por la pue r ta  de Arcos, que es 
una línea recta de g ran  ex tens ión ,  y que sin d u d a  alguna 
podrá  ser en su dia  un buen paseo de invierno.

—— Se ha empezado tam bién  el v iernes pasado la p a r t e  de 
carre te ra  en tre  Martos y Torrejim eno , comenzando por la 
ermita de San Nicasio con dirección á Torre j im eno: se es
tá esplanándo y al mismo tiempo acopiando gran  porción 
de p iedra  con el objeto de que  los sem brados no iínpidañ 
esta operación mas adelante.

 E n  la ca rre te ra  provincial de Baeza á la aldea de las
Correderas se siguen los trabajos empezados, traba jando  pon 
alguna actividad en la conclusión de obras  de fábrica que 
se encuen tran  empezadas.

 JEl dia 1? del corr iente  mes se dió tam bién principio é l
puente  de p iedra  que se va á constru ir  sobre el l io de P e -  
gadajar y sitio llamado del Molinillo: en la ca rre te ra  de 
G ranada se están practicando las excavaciones para  los es
tr ibos, y dentro  de m uy poco tiempo se dará  principio á la 
afirmación del terreno para la cim entación de ellos.

 E n  vista de la consulta elevada por este Jefe político en
sü visita ^sobré el mal estado de los caminos vecinales, y 
resolución del Gobierno en la Real ó rden  de que ya dimos 
conocimiento á nuestros  lectores, va á darse  principio á 
varios caminos vec nales. El camino de los baños de Jalla l-



cuz y los Villares será  Uno de ellos, habiéndose ya instrui
do el expedien te  y facultado al Ayuntam ien to  de esta ca
pital por lo respectivo al trozo de su pertenencia.

Una de  las p r im eras  atenciones del Sr. Jefe político en 
su visita ha sido el estado de los cam inos ,  como lo p r u e 
ban  las Reales ó rdenes  rec ib idas ,  tanto acerca de los veci
nales como de las ca rre te ras  provinciales  em pezadas y de 
las que  de ben  ejecutarse ademas.

Barcelona 20 de Octubre.— (Del Fomento.)
La com pañía coreográfica que trabaja  en el gran  teatro 

del Liceo volvió á p resen ta rse  anoche en escena en la On
dina  después  de algunos dias de descanso, motivados por la 
en fe rm edad  qu e  aqueja á la Sra. G u y -S tep ha n .  La función 
de anoche presentaba la novedad  de desem peñar  la parte 
de Ondina, la Sra. Labcrderie  en reemplazo de la señora 
G u y -S tep h an  y salir por p r im era  vez á las tablas de aquel 
tea tro la señorita Leblond.

Por lo que  hace á la p r im era  de dichas a r tis tas ,  á 
pesar  de tener  que  luchar con el grato recuerdo  que habia 
dejado en el público su antecesora en el desem peño de su 
p a r te ,  salió tan airosa de el!a, que  algunas veces dudam os 
si efectivamente era la Sra .  Laborderie  ó la Sra. Guy- 
S te p h an ,  l a q u e e n  los pasos de  gran dificultad a r ran caba  al 
público entusiastas  y espontáneos aplausos. La gracia y sol
tura con que bailó el delicioso paso stirien valió á la com
placiente síifide una lluvia de flores que  algunos espectado
res arro jaron á sus pies. La señorita Leblond que d e se m 
peñó la parte  que  estaba confiada antes á aquella lo hizo con 
mucho gusto y finura , y reveló en su eo rlop ape l  una b u e 
na  escuela de baile. El público la hizo tam bién  justicia 
ap laud iendo  su esmero repetidas  veces.
 .Sabemos c o n l ic ú m  con celo y ac tiv idad los ensayos
del gran concierto  instrum en ta l  y vocal con que los in d iv i 
duos del ac reditado Casino inau g u ra rán  las brillantes r e 
uniones de invierno. Entre  otras de las pi?z< s escogidas que 
se ca n ta rá n ,  sabemos figuran en el programa dos d ú o s ,  uno 
de ellos el de Los puritan os, y el gran final de la Lucia ai 
Lam m írm oor.
 Algunas p e rso n a s ,  á quienes la falta de su exacto cum 
plimiento ha perjud icado  notablem ente , nos han m anifes ta
do hiciéramos presente  á l i  au torid ad  eclesiástica la n e c e 
s idad  que hay de que todos los párrocos exijan á los p a 
dres  d é  los infantes que son presentados  á recib ir  el s a c ra 
mento del ba u t ism o ,  no solamente un documento que a tes
tigüe la iden t idad  de su p e rso n a ,  sino adem as una copia 
au torizada  de su part ida  da matrim onio. De esta modo 
constaría d eb idam en te  si el infanta que  recibe las aguas 
bau tism ales  era  legítimo ó n a tu ra l ,  y si el que  se dice p a 
d re  suyo era rea lm ente  tal. De la falta de su cumplimiento 
puede  originarse que sea inscrito el infante  como hijo de 
una  persona supuesta ,  y que sea considerado como hijo l e 
gítimo el que  no sea mas que  na tu ra l ,  motivándose de este 
t r u e q u e ,  m ediando mala fe, perjuicios de sum a conside
ración.
 Según se nos asegura serán  sum am ente  bril lantes  los
dos bailes de artesanos que  deben  tener  lugar  m añana  en 
los grandiosos salones dispuestos al efecto den tro  del c e rc a 
do de la plaza del Duque de Medinaceli. Parece que nada 
se ha escaseado para qué n inguno de los dos desmerezca 
del otro. Si por su parte  acuden  num erosas  á esta d ive r
sión, como es de c r e e r ,  nu es tra s  graciosísimas m enestra las  
y l indas payesas del llano ofrecerán en aquellos lugares de 
recreo y de solaz un cu adro  tan delicioso como animadísimo.
 _A noch e  circulaba muy válida la voz de un combate
habido al anochecer del dia de ayer  en tre  un buque  con
traban d is ta  y dos guarda-costas  á algunas pocas millas de 
distancia de este puerto. Algunas personas supon ían  haber  
perc ibido muy d is tin tam ente  el tiroteo desde la ex trem idad  
del muelle nuevo.

(Del Bien piW ico.)
- Bien sabido es que los súbitos cambios de tem pera tura  

en muchos puntos de los E stados-Unidos  de Am érica son 
causa de f recuentes  pu lm onías  y otras en ferm edades  que 
ra ra s  veces se cu ra n  b ien ,  y las mas veces tienen funestas 
consecuencias. Para  precaverse  pues de sem ejantes males, 
aquellos am ericanos h an  inven tado  unas camisas de pe rg a 
mino q u e  puestas  sobre \ \  p ie l ,  debajo de las de lienzo ú 
otra tela que com unm ente  se u sa ,  p o iv n  ñl que  las lleva é 
cubierto  de toda presión atmosférica. Hemos tenido ocasión 
de ver en éstos dias uno de estos preservativos  que nos ha 
parecido de útilísima invención.
 X a llegada á Marsella el dia 15 del vapor Lombardo
proceden te  de varios puntos de Italia , y el silencio que los 
periódicos de aquel punto  g u a r d a n  re la t ivam en te  á Mr. Ar- 
b a n ,  ha venido á au m en ta r  la ansiedad  de los ad m irado  
res de aqnel in trép ido  aereonauta .  A esta circunstancia  s( 
agrega la de h a b e r  recib ido su desconsolada señora varias 
Cartas que escriben á su m arido de varios puntos del ex- 
t ran g e ro ,  en los cuales por lo visto no tendrían  noticia d( 
su descenso.
  La ejecución de la ópera La Regina di Golconda én el tea
tro principal ha satisfecho esta noche (sábado) los deseos de 
público. La Sra. Rovelli, restablecida ya de su indisposi
ción , ha cantado m uy  bien , sin que  se eche de ver el me* 
ñor indicio de su enferm edad . La música es sencilla ,  perc 
muy ag radab le :  las decoraciones son b r idan tes :  todo eo fio 
es digno del público de Barcelona,  por lo cu a l ,  sin perju i
cio de hab la r  ex tensam ente  de esta ópera , es justo consig
nar  aqui lo poco que perm ite  la p rem u ra  del tiempo.

( Del Locomotor.)
Ayer llegó á oslo puerto, procedente  de los Estados p o n 

tificios, el vapor de guerra  Castilla, sin que no^ hubiese 
traído notic ias de Ínteres. La noche an terior  había salido cb- 
este puerto p a ra  las costas de Italia el magnífico vapor ¡ i  
zarro. Parece  que ayer se hizo provisión de una fuerte su
m a , con la que se a tenderán  las necesidades de nucstre

ejército en dicho punto. Dicha cantidad será trasportada 
por otro buque estacionado en la ac tualidad en este puerto, 
el que m archará  á la mayor brevedad.
 -Una joven de unos 22 años de edad ,  que  pasaba ayer
al medio dia por la calle de Raurich ,  se vió de repente  
acometida de un acciden te que la hizo caer en el suelo c a 
si sin sentido. Gracias á los prontos y eficaces auxilios que 
personas carita tivas la p rodigaron ,  creemos se logró vo lv er
la á su estado normal.

Gerri 16 de Octubre.— (Del Barcelonés.)
Ayer llegó á esta el Sr. Dulce, Comandante general de 

la provincia, que  reco rre  los pueblos de la misma haciendo 
una pequeña detención en cada uno de ellos. A poco de su 
llegada fue á felicitarle la corporación m un ic ipa l ,  á la cual 
recibió con la mayor afabilidad y cortesanía. Parece que 
m añana continuará su  viaje  hácia Sort.

También se espera  de un  dia á otro en T re m p  al Gene
ral Larocha, encargado de pasar la revista de inspección al 
batallón que se halla estacionado en aquella villa.

Valencia 22 de Octubre.— (Del Cid.)
Prim era  s í ,  pero br i l lante  fue en la noche do! 20 la se 

sion de aper tu ra  del Liceo valenciano, en qué tomó parte 
solamente la sección de declamación. Veíase el magestuoso 
salón sin una silla d e s ie r ta ;  ocupábanlas en su m ayor p a r 
te nuestras  elegantes valencianas,  y lucian alli como do 
quiera su talle esbelto y su encantadora sonrisa. E ntre  los 
caballeros observamos con gusto lo ma3 selecto de nuestra 
sociedad , siendo p a rt icu la rm en te  de notar  en tre  estos al 
digno pres iden te  del L iceo .que,  con la am abil idad y finura 
que  le es propia , acudía  eficazmente, ya donde sus d e b e 
res de tal le llam aban , ya donde los de caballero cortés ex i
gían s« presencia.

Representóse Fortuna contra fo r tu n a : bien quisiéramos, 
al decir  que estuvo bien ejecu tada ,  ir  haciendo una , a u n 
qu e  breve  descripción del mérito de cada uno de los que 
en ella tom aron parte ;  pero esto no es posible. Justísimos 
aplausos se t r ibu ta ron  á la señorita P u ch a í t ,  pues que bien 
poseída de su papel lo desempeñó tal cual pud ie ra  hacerlo 
la actriz mas c e l e b r a d a : estos mismos se t r ibu ta ron  á las 
señoras Sánchez y L ó p ez , que  no fueron por cierto menos 
dignas de ellos. El Sr. D. José Monge estuvo in imitable en 
el papel de Félix ,  y n ada  menos podia su c ed e r ,  pues que  
sus conocimientos son bien  notorios. El Sr. Ciiment supo des
em peñar  con tanto acierto el papel de doctor,  que  mas de 
una vez nos creimos trasportados  ó la realidad.

Concluiremos por esta vez nuestra m is ió n , anhelando  
como s iem pre  el que  se reproduzcan con frecuencia ocasio
nes de esta especie que  nos proporcionen la satisfacción de 
ad m ira r  los adelantos de la ju v en tud  estudiosa.
— .Siendo como las n u ev e  y media de la noche del dia de 
a n te a y e r ,  la pareja de escopeteros que recorre  ia Alameda 
vieja encontró en tre  la p ue r ta  del Real y el ba luar te  de la 
c iu d a d e la , comedio de la c a r r e t e ra ,  á una m ug er  en san 
g ren tada  la cara y con m uy pocos sentidos, la cual fue t ra s 
ladada inm ed ia tam ente  al hospital,  poniéndolo en conoci
miento del Sr. Juez de p r im era  instancia del cuartel del Mar.
 Tenemos un p lacer  en an unc ia r  á nuestros lectores lo
satisfactorio que  ha sido el p r im er  ensayo oficial del telé
grafo.

El parte  recibido ayer  y anunciado  al público por medio 
de Boldin  ex traord inar io  salió de Madrid á las siete de la 
m añ an a  y se recibió en esta capital á las ocho y m edia  de 
la misma. A continuación se trasmitió otro del Exorno, se
ñor Capitán general de este d is tr i to ,  dirigido al Gobierno á 
las diez y media de la m añana , y á las once y tres cuartos 
ya se tenia aqui aviso de haberse  recib ido en Madrid á las 
once y diez minutos.

Digno de elogio es eo ve rd a d  el Sr. Brigadier D. José María 
M atheu ,  Jefe de la l ínea ,  por la inteligencia con que  ha d i
rigido sus m ov im ien tos,  y creemos que ha ad qu ir ido  un 
mérito m as á los m uchos que ya tiene contraídos en ios cam 
pos de batalla.
 Variable en ex trem o ha seguido la tem pera tu ra  q ue  ha
dom inado en toda la semana última t r a s c u r r id a : la atmósfe
ra ha es tad o ,  ya m uy cargada de n u b e s ,  ya en teram ente  
despe jada ;  los vientos han soplado en contra rias  direcciones 
y hecho sentir  cualidades en d iferen te  sen t ido ,  y todo ello 
podia d e te rm ina r  nuevas en ferm edades:  no obstante, la sa
lud  pública no ha presentado consecuencias relativas al 
estado precitado.

Algunos párvulos han sido n u ev am en te  atacados de la 
escarla tina; los costipados, reum as  y toses aisladas siguen 
el o rden  de la estación otoñal;  las in te rm iten tes  son muy 
ra ras ;  todo benigno, todo fácil de c u r a r ,  y corno puede in 
ferirse, apenas se publica el fallecimiento debido á una e n 
ferm edad crónica é incurab le ,  ó á una ed ad  avanzadísima 
é insuficiente para  luchar  con los continuos enemigos de 
nuestro  existir . Valencia pues p resen ta  el mas halagüeño 
estado do sa lu d ,  y se cuida con el mas exacto esm ero ele 
no pe rm it i r  la importación de males ex traños  á nuestro cli
m a , y refractarios  á los medios mas bien meditados por la 
inteligencia aventajada.

(Del Diario mercantil.)
Acaba da abrirse en una calle cerca de la un iversidad  

un salón de peluquero que tiene la friolera de seis rótulos 
colocados á la parte ex te r io r ,  y no se diferencian  en mas 
que  en ia materia sobre que  están escritos , puesto que los 
hay uno sobre cristal en la puerta  de e n t ra d a ,  dos ó los la
dos de esta sobre plancha,  dos bajo los balcones sobre l ien 
zo y otro sobre hierro , que á m anera  do rodela sobresale 
por la barandilla  del balcón: su contesto está reducido á 
salan p a ra  cortar y r iza r  el pelo á dos reales.

NOTICIAS EXTRANGERAS
F r a n c i a .— P a r í s  18 d k  o c t u b r e .

Hoy ha  dado principio la discusión del proyecto de ley 
relativo á los créditos suplem entarios destinados al pago de

los gastos de la expedición de Italia. En la m ism a sesión, en 
vista de la aserción proferida en alta voz desde su banco 
por Mí*. Bixio, contradic iendo el mentís que Mr. Thiers  a c a 
baba de d a r  á las pa labras  de Mr. Maíhieu de la Drome, 
Mr. Thiers  encargó á sus dos amigos MM, Piscatory y í l e e c -  
k e ren  fuesen á ped ir  satisfacción á Mr. Bixio. Esto pasó ce r
ca de las tres y media de la tarde.

Mr. Bixio contestó que  estaba dispuesto ó ello, y desigrió 
por padrinos á MM. Julio F av reau  y Víctor Lefranc.

Puestos do acuerdo los cuatro testigos de que era nece
saria uña reparación por medio de las a rm as ,  pasaroQ in 
m edia tam ente  al paraje designado pora él com bate ,  q u e  era 
el bosque de Bolc-ña. Colocados á 20 pasos los dos a d v ersa 
rios, cada uno disparó su a rm a ,  sin que ninguno de  ellos 
se tocas".

Entonces los padrinos., que hasta aquel momento hab ían  
dirigido el asun to ,  y sin que  tas partos se hubiesen dirigi
do una sola p a lab ra ,  declararon que el honor estaba sa t is 
fecho y d bia q u e d ar  en tal estado. Entonces solamente füe 
cuando mediaron algunas pa labras  en tre  Mr. Thiers  y Mr. 
Bixio. A las se is ,  los dos estaban de vuelta con sus amigós 
en el palacio de la Asamblea.

C e R DEÑA. — T URIN 1 3  DE OCTUBRE»

Difícil seria rep roduc ir  con la palabra el aspecto de  la 
ciudad de T urin  en la noche del 12 de Octubre. Las p r in 
cipales calles que conducen á la Puerta  nueva y la pla
za de C3rlo-Fe!ice estaban cubiertas  por una m ulti tud 
compacta, en la que se confundían todos los órdenes y todas 
las categorías, poseída de un sentimiento de afección y de 
tristeza á la vista do ios restos mortales del Rey Gárlos Al
berto. El duelo ora genera).

Las v e n ta n a s , les balcones estaban colgados de negro , y 
todo el mundo vestía de dicho color. En la plaza de C ario- 
Felice, seis graneles mástiles sostenían oriflamas de crespón 
negro sem brad as  de estrellas de oro. En las ex trem id ad es  
se veian dos enorm es pirámides sostenidas con cuatro co
lum nas de órden corintio, en que  se ve ian ,  en lá u n a  
las a rm as  de !a L ig u r ia , y en la otra las de Saboya. E n  su  
cima se desplegaban b anderas  cubier tas  de negro, las m is
mas que  fueron llevadas en 't r iu n fo  el dia en que el pueblo 
ap laudía  las p r im eras  m edidas  de reformas políticas acor
dadas  por el Rey.

Otras dos p i rám ides ,  como las p r im era s ,  se e levaban  
hácia el centro de la en trada  de la calle que da ó San S a l
vador,  f lanqueadas de trecho en trecho por una larga fila 
da p irám ides  con las arm as  y los nom bres  de todas las 
provincias del re ino ,  sosteniendo todas en sus ex trem ida
des b anderas  nacionales. En medio de  la calle se e levaba 
un suutuoso pabellón en forma de arco triunfal. Este sitio 
era donde debían s ituarse la Cámara y todos los dignatarios 
del reiuo destinados á recib ir  al augusto cadáver.

Detras del carro  fúnebre que  ence r raba  los restos de 
este Monarca tan q u e r id o ,  venia su caballo de batalla cu
bierto do negro. A los dos lados del carro  iban los Oficiales 
enviados á Oporto: los antiguos caballerizos de Carlos Al
berto  y los cuatro Generales mas ancianos ten ían  las 
borlas del m anto m ortuorio :  cuatro capellanes del R ey ,  dos 
Capitanes de 1a g u a rd ia ,  el A yudan te  do campo y  el limos
nero de S. Mi enviados á Oporto llevaban fas h a ch as :  16 
guard ias  de corps y 24 guard ias  de palacio ce r ra b a n  la 
marcha. Seguía una comitiva de ocho coches, c e rran do  la 
m archa un batallón de la gua rd ia  n a c io n a l , los carab ineros  
y la caballería. Cuando el ca rro  fúneb re  llegó de lante  de la 
c a t e d r a l , la escuadra de m arina  bajó la caja Real y  la re 
mitió á los guard ias  de palacio que  la t ras lada ron  al m a u 
soleo que  le estaba destinado.

El Obispo de Verceill pronunció después de la misa la 
oración fúnebre  en honor del Rey difunto. Manet R e x  in 
aeternum  fuo el texto de su sermón.

Todo el dia y la uoehc siguiente,  el público continuaba 
en trando  en la catedral.  Los principales establecimientos de  
la c iudad  están cerrado? por espacio de dos dies. Mañana 
después de la misa pontifical,  el cadáver regio se ba ja rá  á 
los sub te rráneos  de ia basílica de Superga.

REINO LOMBARDO VENETO.
Escriben de Vicenza en 7 de Octubre :
El F e ld -m a rb c a l  Radetzky llegará pronto á Verona, 

donde fijará su residencia. Se dice que  en adelante  no h a 
brá  otros funcionarios que  italianos eu el reino Lom bardo 
Veneío.

P r u s i a . —  B e r l í n  l4  d e  o c t u b r e .

Dice la Gacrta de Colonia :
Nada se sabo de positivo acerca de las personas que 

nom brará la Prusia  para la comisión central  del im perio  
aloman. Se citan los nom bres de los Sres. Cam phausen , 
I lansem an, Bulow, Radowit y Gichhorn ; pero todos estos 
no son mas que rumores. En cuanto á la escuadra  alemátta 
se dice que la última deo lara t icn  de la Prus ia  t ien de ,  se
gún la estación lo permita , á h; corla pasar  el inv ie rno  en  
un puerto  p ru s ia n o ,  ó cruzando el Océano atlántico. La 
Prusia considera como indispensable  el que  los b u q u es  a le
manes no pasen el invierno en un pueito  que no sea 
aloman cuando los tiene a su disposición en Alemania.»

 La Gaceta oficial del 13 publica el nom bram iento  del Ar
ch iduque Alberto para  el cargo do Gobernador de la forta
leza de Maguncia.

La Gaceta alemana de Bohemia pretende que la misión 
de Fuad-ElT ndi. consiste en en tregar  al Czar una carta a u 
tógrafa del Sultán con una «ota del Divan. En la carta pa
rece qu e  nada absolu tam ente se habla de la extradición, 
pues el Sultán  se dice que solo dirige palabras  de felicita
ción al Czar por sus victorias.  El Czar por su parte  no h a 
brá  hablado en su carta  del asunto diplomático.

En cuanto á la nota del Divan se fundará  su negativa 
do ex tradición en la ley del Coran , que  recom ienda la h o s 
pita lidad, y en los tra tados  de Passarowitz  y do K u te h u k -  
Kaynardji.
 J l a  sido recibido en esta el P r ínc ip e  de Prusia  con el
m ayor entusiasmo á su en trada  á la cabeza del batallón de



la Landwehr. Los miembros de ambas Cámaras, los Minis
tros, los grandes dignatarios del Estado, los empleados en 
la corte y los altos funcionarios salieron á recibir á S. A. R., 
que venia acompañado de su hijo el Príncipe Federico Gui
llermo. El burgo-maestre Naunyn arengó al P rínc ipe , quien 
con voz conmovida le respondió en los términos siguieutes:

»No está todo concluido, queda por hacer lo mas difícil. 
He visto en el Gran Ducado de Badén lo que es un estado 
cuando se le desquicia hasta en sus cimientos. Con la ayu
da de Dios, la Prusia se ha separado del camino capaz de 
conducirla al mismo precipicio, y en el dia la inteligencia 
de todos los hombres honrados se halla unida á la fuerza 
material.»

La respuesta que dió al Presidente de la segunda Camara 
es la siguiente:

»Los graves peligros que han amenazado á la patria ale
mana no han pasado todavía. En Prusia la fuerza moral ha 
sido suficiente para rechazarlos; pero en el gran Ducado de 
Badén ha sido necesario recurrir á la fuerza de las armas. 
Mi parte personal en está empresa ha sido bien sencilla, 
porque con un ejército como el nuestro puede estarse segu
ro del buen éxito. El nos ha proporcionado los medios de 
vencer todos los peligros , y estará con nosotros , porque asi 
lo atestigua su excelente espíritu, su valor y su disciplina. 
Guardémonos de paralizarla cuando el peligro nos amenaza 
todavía. El ejército es un vasto organismo, del que no pue
de destruirse parte alguna sin que se resientan todas las 
demas.»

En seguida tomaron la palabra los Presidentes de ambas 
Cámaras. S. A. R. contestó á Mr. d ’Auerswal en ios térmi
nos siguientes:

»Os doy gracias por los sentimientos benévolos que aca
báis de expresarme, y que he escuchado con tanto mayor 
p lacer,  cuanto es el amigo de mi juventud el que acaba 
de hablar. Cada uno de nosotros ocupa una alta posición 
que da grande importancia á nuestros actos.»

Luego S. A. R . , después de haber hecho algunas obser
vaciones sobre el papel importante del ejército prusiano, 
ha despedido á los miembros de las dos Cámaras, manifes
tándoles su agradecimiento del modo mas expresivo.

Ya están terminados los proyectos relativos á la línea de 
demarcación en el gran Ducado de Posen y á la reorgani
zación nacional de la parle polaca ; y solo falla la sanción 
del Rey para ser presentados ó las Cámaras, en las cuales 
serán defendidos por el mayor de Voigls-Rheelz, como co
misario régio y autor de los proyectos.

Corre la noticia de haberse allanado todas las diferen
cias entre la Prusia y la Baviera, y que se ludrian puesto 
de acuerdo acerca del poder central.

Las pérdidas del ejército del General ruso Grotenhyelm 
durante toda la campaña de Hungría se calculan en 2000 
hombres. Se ha abierto en Gernowilz una suscricion para 
socorrer á los soldados rusos heridos.

Los periódicos de Berlín anuncian como definitivamente 
nombrado el nuevo poder central; se compondrá del archi
duque Ju a n ,  del Príncipe de Prusia y del Príncipe Leopol
do de Baviera.

P o l o n i a . — K a u s c h  9  d e  o c t u b r e .

Las tropas rusas venidas do Hungría no penetrarán en 
lo interior del imperio, sino que tomarán cuarteles de in
vierno, ya en el reino de Polonia, ya en sus fronteras occi
dentales. Aqui esperamos al cuerpo de Paniutin. La guardia 
imperial y los cuerpos de granaderos continúan siempre es
tacionados en Yarsovia y sus inmediaciones detrás del Vís
tula y del Bug, sin que por ahora se trate de hacerlos mar
char. De esta concentración de tantas masas de tropas en un 
punto tan estéril se deduce tanto mas que el Czar no cree 
haber terminado su misión, cuanto el mantenimiento de este 
ejercito se hace cada dia mas difícil y mas caro, porque 
parte de las provisiones se han consumido en la guerra de 
Hungría.

En el ejército so cree y repite generalmente que se abri
rá una nueva campaña en la primavera, y parece que ya 
no hay tanta repugnancia en marchar contra Alemania ó  
contra cualquier otro pais adonde plazca al Czar llevar sus 
tropas.

De Moskou escriben también á la Abeja del Norte lo que 
sigue:

S. M. el Emperador, para dar un testimonio de su cons
tante afecto á la antigua capital del imperio, se ha dignado 
mandar que las banderas cogidas á los rebeldes húngaros 
sean conducidas á es ta ,' expuestas en la sala de San Jorge 
en el nuevo palacio , y paseadas después por las principa
les calles por la división de gendarmes, y colocadas por úl
timo y conservadas en el arsenal.

T u r q u í a . — C o n s t a n t i n o p l a  3 0  d e  s e t i e m b r e .

A esta fecha aun no se ha recibido la respuesta de Pe-  
tersburgo ni de Viena. Sin embargo, aqui todos se prepa
ran  con mucha actividad para el peor caso. Se reparan las 
fortificaciones de Constantinopla, y se hacen nuevos traba
jos de defensa alrededor de la ciudad. Las tropas y los ar
tesanos se ocupan de noche y de dia en estos trabajos. La 
escuadra inglesa á las órdenes de Sir W. Parker saíió el 4 
de Corfú con dirección á Atenas. La escuadra se halla en 
excelente estado, bien equipada y bien provista. Se compo
ne de tres navios de tres puentes, de igual número de dos 
puentes, de la fragata Thetis, los buques de vapor Odin, Dra
gón y Rosamond, y algunos otros mas pequeños. Se dice que 
el Almirante, al cruzar por el archipiélago, tiene la doble 
mira de reprimir la piratería que se ha aumentado mucho 
de algún tiempo á está parte, y esperar á poca distancia de 
los Dardanelos la marcha de los sucesos de Constantinopla.

El lord alto comisario de las islas Jónicas ha sido con
decorado en Corfú con la gran cruz de San Miguel y San 
Jorge con mucha pompa y ceremonial.

El Gobierno turco ha señalado á los refugiados maggya- 
res la isla de Candía para residencia. La intención es la de 
proporcionarles en ella los medios para formar una colonia.

Bem y 20 Oficiales mas han abjurado de la religión cató 
lica haciéndose musulmanes, declarando el primero que su 
vocación era combatir á la Rusia. Este ha tomado el nom
bre de Amarah y ha sido nombrado bajá de tres colas.

I s l a s  j ó n i c a s . — C o r f ú .

El almirante P a rk e r , que ha llegado á las aguas de Sie- 
slas, ha enviado un vapor á Cefalónica para examinar

el estado en que se hallaban las turbulencias: al mismo 
tiempo ha recibido orden de dirigirse á Levante para es ta 
cionarse en Ténedos, en la embocadura del canal de los 
Dardanelos.

Desde este punto, con un viento do Sudoeste, en 24 
horas una escuadra puede remontar el canal y zarpar en el 
fondeadero de las islas de los Príncipes, á una legua de 
Constantinopla.

Si la Francia, con su escuadra de las islas de Hyeres, 
va á apoyar la actitud tomada por el General Aupick, como 
hace la Inglaterra respecto á sir Strattford Ganning, hé aqui 
las fuerzas navales que garantizarán la capital deLBósforo.

La escuadra otomana á las órdenes de Mahonk-bajá se 
compone del Messoudieh, de 120 cañones; el Mahmodieh, 
de 100; el Neiri-Chewet, de 90; el Peiki-Sopher, de 90; el 
Menounpied, de 84; Souria , fragata de 56; Cherej-Rezan, 
de 44.

A estos se agregan tres navios de la marina egipcia que 
el nuevo virey Abbas-bsjá ha enviado á su Soberano en 
descuento del tributo pecuniario, y que son: el Mase, de 120 
cañones; Reschid, de 90, y el Iskanderieh, de 80.

La escuadra del Almirante Parker presenta una fuerza 
de cerca de 1000 cañones, y se compone del Caledonia, 
de 120 cañones; el Queen, de 120 ; el Prince Rrgent, de 120, 
que ha sido llamado de su estación de Nápoles; el Hoive, 
de 100; el Belerofonte, de 90, llamado de la estación de 
Liorna; el Powerfull, de 84; la Venganza, de 80, llamado 
de la estación de Génova; la fragata Tetis, de 36.

Si la escuadra francesa á las órdenes del Contralmiran
te P^iceval-Descheres se reúne á estas fuerzas, hay que 
añadir el Friedland, de 120 cañones; Jena, de 120; Jemma- 
pes , de 100; el Hércules, de 100; el Inflexible, de 84; las 
fragatas Egeria y la ProvenzaL

No mencionamos unos ocho barcos de vapor adjuntos á 
las escuadras para mantener las comunicaciones, y alguna 
vez para el remolcaje, y los barcos armados de cuatro ca r 
roñadas cada uno.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 24 de Octubre á las tres de la larde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100.......................  27 {/ 2.
Id. del 5 por 100...........................  11 1 / 8 pap.
Cupones no capitalizados  6 1/ 2 pap.
Deuda sin Ínteres...............................  3 7/ 8 pap
Acciones del Banco español do 

San F e rm n d o .................. ...........  77 pap.

Lóndres á 90 dias 50-40 c. Paris,  5 32 pap.

Alicante, V 2 din. d. Málaga, par.
Barcelona á ps. fs. par. S an tander ,  5/s  P aP* d.
Bilbao, 7/ 8 d. Santiago, 1 d.
Cádiz ., V 2 id Sevilla, Z/ A id.
Coruña 3/ 4 id Valencia, V 2 din d.
Granada f 3/ 4 id. Zaragoza , 5/ 4 d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

ATENEO CIENTIFICO Y LITERARIO DE MADRID.

Esta corporación ha resuelto abrir por ahora las cátedras 
siguientes desde el dia 2 de Noviembre próximo.

Lunes.

De seis á siete de la noche.—D. Juan Mieg, zoología.
De siete á ocho. — D, Manuel González de Fonte, botá

nica.
De ocho á nueve.—D. Antonio Alcalá Galiano y Trujillo 

procedimientos criminales.
De ocho á nueve.—Sr. Souceau, francés.

Martes.

De seis á siete.—D. Enrique Alix, árabe
De ocho á nueve.—D. Manuel Cañete, literatura dra

mática.
De ocho á nueve.—D. Ricardo Keyss, inglés.

Miércoles.

De seis á siete.—D. Esteban Gaitlé, griego.
De ocho á nueve.—D. Fernando Cos-Gayon , historia de 

la Hacienda pública en España.

Jueves.

De seis á siete.—D. Juan Mieg, zoología.
De siete á ocho. — D. Manuel González de Fonte, botá

nica.
De ochar á nueve.—D. Manuel Capalleja, lecciones de Ha

cienda con aplicación á España.
De nueve á diez.—D. Sabino María Arm ada, filosofía del 

derecho.
Viernes.

De siete á ocho.—D. Manuel José de G aldo, mineralogía 
y geología.

De ocho á nueve.— D. Antonio Alcalá Galiano, historia 
del siglo XVlll.

Sábado.

De siete á ocho.—D. Antolin Esperón, legislaciou penal.
De ocho á nueve.— D. José Joaquín de Mora, filosofía de 

la historia.

El Sr. D. Antonio Alcalá Galiano comenzará sus explica
ciones el viernes 2 de Noviembre, pronunciando el discurso 
inaugural y declarando abiertas las cátedras del Ateneo en 
el año actual.

Se anunciará oportunamente los dias y horas en que em
pezarán las cátedras de medicina legal, geografía, historia

universal de la arquitectura y explioacion de las arengas 
de Esquines, á cargo de los Sres. D. Leoncio Sobrado y Goi- 
r i ,  D. Francisco José de Fabre, D. Manuel de Assas y Don 
Saturnino Lozano y Blasco.

Las personas mayores de 15 años que deseen obtener 
billete de entrada á las cátedras de esta corporación, acu
dirán los dias 29 , 30 y 31 del mes actual, desde las doce 
de la mañana á las cuatro de la tarde, á la secretaría de la 
misma.

No se permitirá la entrada á ninguna persona que no 
presente su billete á los dependientes de la sociedad.

Madrid 23 de Octubre de 1849.=E1 secretario, José Gar
cía Barzanallana.

A voluntad de la sociedad industrial de la ciudad de 
Ecija se vende la plaza de toros constituida en la misma y 
estrenada en el año de 1846. El edificio es perfectamente 
sólido, todo de ladrillo; los chiqueros y sus patios muy des
ahogados; la enfermería cómoda, con cuadras para 5 0  ca
ballos, y un pozo abundante que provee de riego. La are
na es un círculo de 74 varas de d iámetro, á contar desde 
los antepechos, y de 70 desdo las barreras; Jas gradas del 
tendido anchas y cómodas, y el todo coronado de un polí
gono regular de 30 lados, divididos en 90 balcones, cuyos 
centros llevan gradas también ; las columnas y barandillas 
de fierro fundidas, y todo el pavimento alto cubierto de un 
cielo raso, contándose asimismo los atalajes para 6 muías, 
12 sillas para p icar ,  y los demas útiles necesarios para el 
servicio de la plaza. Tiene esta de propiedad en sus afueras 
mas de una fanega de tierra de ruedo de supeiior calidad, 
que se comprende en la venta.

La finca en su totalidad se ha justipreciado en la suma 
de 605,047 rs. v n . , cuya cantidad servirá de tipo para la 
subasta ó enagenacion anunciada , que habrá de celebrarse 
precisamente el dia 15 de Noviembre próximo en las casas 
del Sr. presidente de la sociedad D. José Antonio Bermuy 
y Balda, calle de Capuchinos, en la propia ciudad de Ecija.

Las posturas ó proposiciones que se hicieren no serán 
admitidas en menos de las dos terceras partes de su apre
cio en efectivo metálico ó en pap^l del 3 por 100, capitali
zado por el precio que tuviere el dia del rem ate ,  según la 
cotización que resulte en la última Gócela, próxima anterior 
á aquella fecha, pero debiendo siempre cubrir las dos ter
ceras partes del valor de la expresada finca.

SOCIEDAD UNION HÍSPANO FILIPINA EN LIQUIDACION.

La junta de gobierno, de acuerdo con la dirección , ha 
dispuesto repartir  25 por 100 á cuenta del capital desem
bolsado por las acciones emitidas.

En su consecuencia, desde el martes 23 del corriente 
los Sres. accionistas podrán presentar sus respectivas ins
cripciones bajo carpetas dobles, las que so facilitarán gra
tis en las oficinas de la expresada sociedad, señalandcTdia 
para el cobro, y se pagarán también los dividendos ante
riores á aquellos que no se han presentado aun á perci
birlos.

Madrid 20 de Octubre de 1849.=Jacobo María Yarela — 
Pedro Martínez Garde. 1

Cosas del mundo, novela de costumbres por D. Antonio 
Hurtado ; edición de lujo con láminas á dos tintas y gra
bados en el texto: tercera edición.

Saldrá por entregas de 16 paginasen 4 ?  mayor, dándo
se una cada semana , y constará toda la obra de 22 <5 24 
entregas, en las que se distribuirán 16 láminas á dos tintas 
y el retrato del autor.

Se suscribe á 2 rs. en Madrid, librería de Villaverde, 
calle de Carretas, núm. 4; Barcelona, P iferrery  Sauri; Bur
gos, Yillanueva; Cádiz, Moraleda y Feduchi; Córdoba, Man
ió y Galvez; Coruña, P c rez , y librería española; Gerona, 
Fígaro; G ra n ad a , Zamora, Alonso y Garrido; Jerez de la 
Frontera, Contrastin ; Lugo, Soto; Má’aga, Moya; Murcia, 
Nogués; Oviedo, Fernandez; Sevilla, A. Alvarez; Santiago, 
Calleja y R úa ;  Tarragona, Granell ; Valencia, Mateu; Vi
toria , Robles; Zaragoza, Heredia y Yegüe; Zamora, Blanco. 
A 2¿ rs. en los demás puntos.

TEATROS.TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo
nía.—  Marcela, ó ¿d cuál de los tres*! comedia en tres actos 
y en verso de D. Manuel Bretón de los Herreros.— Baile.— 
Un paseo á Bedlam, comedia en un acto.

Nota.—En la próxima semana se pondrá en escena la tra
gedia bíblica, nueva, titulada Said.

En la contaduría de este teatro se expenden billetes con 
anticipación de uno, dos y tres dias para cualquiera de la 
semana.

Se cobran los precios señalados en las tarifas publicadas.
Floras de despacho, do diez á una diariamente.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español. — A las 
ocho de la noche.—Hombre tiple y muger tenor, comedia en 
cuatro actos. — Boleras robadas á seis.—El tio Zar a ta n , pieza 
en un acto del género andaluz.

TEATRO DE VARIEDADES (supernumerario de la co
media).— A las ocho de la noche. — Sinfonía.— La aplaudida 
zarzuela en dos actos titulada El duende.—Baile.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.—Gran función, 
en la cual se presentarán los cuatro hermanos americanos en 
los ejercicios siguientes :

1? Los juegos icarios.
2? Los recreos del serrallo.
3? Por segunda vez Mr. Ilenri Cottrell ejecutará los an

típodas y la merienda, puesto.cabeza abajo y en equilibrio 
en lo alto de un palo de 10 pies.

La compañía de los cuadros vivos se presentará en di<z 
de los mas nuevos y escogidos.

Nota.—Las funciones de dichos artistas terminarán irre
vocablemente con el mes.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  Iz a g a .


